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Diputada Carla Morales exige medidas urgentes para 
frenar propagación de Anemia Infecciosa Equina 

La parlamentaria ofició al SAG para conocer los protocolos de vigilancia, tiscalización y control sanitario ante el brote detectado en O'Higgins 
y otras regiones del país. Además, recalcó la necesidad de respetar los protocolos para evitar el sufrimiento de los animales. 

La — diputada taria que puede afectar cada región para aplicar deber que debe ser parte 
Carla Morales (RN) ma- gravemente a los peque- los protocolos de vigi- integral de cualquier ac- 
nifestó su inquietud por ños productores, criado- — lancia y, si corresponde, — ción relacionada con la 
los nuevos casos de Ane- — res y a quienes dependen la eutanasia sanitaria. — salud animal. Los proto- 
mia Infecciosa Equina del trabajo con caballos No se puede improvisar — colos de eutanasia deben 
(AIE) registrados en la en tareas agrícolas y ante un brote que puede — ser realizados por profe- 
Región de O'Higgins, otras actividades. Por expandirse rápidamente  sionales capacitados, de 
situación que se suma eso, exigimos al SAG un — si no se actúa con profe- forma que se minimice 
a brotes anteriores en plan nacional más estric- sionalismo y recursos”, el sufrimiento innece- 
Maule, Biobío y la Me- to que asegure protoco- — sostuvo. sario de los animales en 
tropolitana. A través los de bioseguridad, fis- Asimismo, — la situaciones de emergen- 
de un oficio dirigido calización del transporte parlamentaria enfatizó — cia sanitaria como la ac- 
al Servicio Agrícola y animal y medidas claras que si bien, es crucial tual”, señaló. 

  

Ganadero (SAG), la le- frente a casos confirma- — resaltar la necesidad de Finalmente, 
gisladora pidió informa- dos”, señaló la diputada tomar medidas sanita- Morales llamó a refor- 
ción detallada sobre las Morales. rias efectivas para con- zar la articulación con 
acciones de prevención, Además, la re- tener la propagación de gobiernos — regionales, 
control y fiscalización presentante de la región la Anemia Infecciosa municipios y asociacio- 
que se están implemen- de O'higgns hizo hinca- Equina, también es fun- nes rurales. “Debemos 
tando para frenar el pié en la necesidad de damental que los proce- trabajar con las comu- 
avance de esta enferme- capacitar a quienes están — dimientos de sacrificio nidades para identificar medad se siga propa- para contener este brote 
dad viral, que no tiene en contacto directo con de animales enfermos animales no registrados gando. La coordinación y proteger nuestra acti- 
cura y amenaza el de- los animales, para pre- sean llevados a cabo de y evitar que esta enfer- institucional es clave vidad rural”, concluyó. 
sarrollo de actividades venir contagios y actuar — manera ética y sin cruel- 
rurales y productivas en de forma oportuna. “Es dad. 
distintas zonas del país. — urgente que se informe “Garantizar el 

“Estamos frente — cuántos funcionarios es- — bienestar de los animales 
a una emergencia sani- pecializados existen en en todo momento es un 

  

  

REMATE     

      

usa Rol N? 1 
A Liquidación 

de Comunidad, se REMATARA, día 25 de julio de 2025, a las 
    

  
  

  

    
     

  

  

    

     
    

     

  

16 horas, mediante video conferencia a través de la plataforma 
Zoom, la propiedad de cordillera denominada “Flores Amarillas”, 
ubicada en la localidad Roma, comuna de San Fernando, Región 

LCASF del Libertador General Bernardo O'Higgins, que deslinda 
NORTE, Comunidad de Los Placeres y Los Lingues; zanjón de 
por medio; SUR, Comunidad Romanes y Marinana; ORIENTE, 
Placeta de Los Quillayes; PONIENTE, La Marinana; inscrita a 
nombre de los comuneros: a fojas 420 N” 440 Registro de 
Propiedad año 2014; a fojas 1732 N” 1688 Registro de Propied 

San Fernando, julio 20; año 2022; a fojas 73 N" 72 Registro de Propiedad año 2022; a 
fojas 86 N' 85 Registro de Propiedad año 2022; a fojas 2771 N 
2747 Registro de Propiedad año 2021; a fojas 418 N” 438 

Estimado: Registro de Propiedad año 2014; a fojas 1771 N" 1758 Registro 
de Propiedad año 2019; a fojas 3382 N” 3347 Registro de 

Socio Club Aéreo San Formando Propiedad año 2021; a fojas 4337 N* 4211 Registro de Propiedad 
Prepa año 2022; y a fojas 1781 N" 2081 Registro de Propiedad año 

2008; todas del Conservador de Bienes Raíces de San 

Por acierto del Diretoo del Chis Ade Sen Femando en rsuión del 17 juro Iemando ¡ROL de Alto 284-97 comtuna einen mecendo 
2025 y conforme a lo establecido en los Estatutos, Título VI, Art. N* 32, N* 35, N 37 y N* O a o os O O 38 caso a Asamblos Coneral Orónaris de Socios, que sa cuebaró el dla sábado 26 Jul A 
2025, a las 16:00 hrs. en las dependencias del club sector Quincho. hábiles de efectuada subasta, mediante vale a la vista endosable 

De acuerdo a los Estatutos en el art. 7 Para ejercer cualquiera de lo: a la orden del Juez Arbitro.- Interesados deberán rendir caución 

    

   

     

    
   

se establecen en los estatutos o los reglamentos internos que se aprueben , los socios equivalente al 10 % del mínimo, es decir, $24.968.559, con 
deberán estar al día en sus cuotas especiales ordinarias o extraordinarias y no estar Vale Vista endosable a la orden del Juez Arbitro, el que deberá 
sujetos a ninguna medida por parte del directorio que afecte sus derechos. ser entregado materialmente en la Oficina del Juez Arbitro 

La Asamblea General Ordinaria tendrá por objeto conocer y pronunciarse sobre las ubicada calle Yumbel N* 673, comuna de San Fernando, hasta 
siguientes materias: las 12:00 horas del día anterior al remate, debiéndose remitir al 

correo — electrónico: — jgalvezmellaagmail.com, — copia — del 
1. Lectura Acta Anterior documento, con indicación del nombre, teléfono y casilla de 
2. Aprobación de la Memoria, Balance , Estado Financiero y Rendición de Cuenta correo electrónico del respectivo postor a efectos del envío de la 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. invitación a la audiencia de remate. Demás antecedentes en el 
3. Informe general de las actividades del Club Aéreo. Oficio del Arbitro. Fono celular +56 993205889, correo 
4. Cinalicción de lar meos dle súlagío electrónico: jgalvezmellagmail.com 
5. Elección de Directorio periodo 2025-2027. 
6. Designación de dos socios para firmar el Acta 
7. Varios 

El directorio agradece su asistencia y puntualidad. 
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José L. Yañez Urra       
  

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/07/2025
    $825.511
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      44,62%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
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